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le ¡,rÁX¡Ua AUTORIDAD DEL GOAIERNO IUIóIIOUO DESCEÍ{TRALIZADO PROVINCIAL
DEL GUAYAS

CONSIDERANDO.-

Que, el numeral 7, literal l), del artículo 76 de la const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador
determ¡na: "En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier
orden, se asegurará el derecho at deb¡do proceso que incluirá las s¡guientes garantías

básicas: 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las sigu¡entes gannt'ns: L Las

resoluciones de los poderes públicos deberán ser mot¡vadas. No habrá motivación si en la
resolución no se enunc¡an las normas o princ¡pios iurídicos en que se funda y no se explica

la pertinenc¡a de su aplicac¡ón a los antecedentes de hecho. Los ados administrativos,
reéoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos.

Las seruidoras o seruidores responsables serán sancionados.

Que, el artículo 82 de la constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador establece: ^El derecho a la

segur¡dad juríd¡ca se fundamenta en el respeto a la Const¡tuc¡ón y en la ex¡stencia de

no-rmas iuíídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes" ,

Que, el artículo 225, numeral 2, de la constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador señala: "E/ sector
públ¡co comprende: (...) 2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.
(... )";

Que, la constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 prescr¡be: "Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las serv¡doras o servidores
públicos y las personas que aZtú"n en v¡rtud de una potestad estatal eiercerán
'solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución Y la
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumpl¡miento de su-s fines y hacer
eiectivo el goce y eiercic¡o de los derechos reconoc¡dos en la Constitución")

Que, ta carta Magna, en su artículo 227 establece: "La administración públ¡ca const¡tuye un

servic¡o a lá colectividad que se rige por tos principios de eficacia, efic¡enc¡a, cal¡dad,
jerarquía, desconcentáción, Tescentralización, coordinación, participación,
plan¡f¡cación, transparencia y evaIuación"i

Que, la c¡tada norma constituc¡onal, en su artículo 238 determ¡na lo siguiente: "Los gobiernos

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, adm¡nistrativa y financiera,
y se reg¡rán por los principiós de solidaridad, subsidiariedad, equidad ¡nterterritor¡al,
'¡ntegraéión y participacióÁ ciudadana. En ningún caso el eierc¡c¡o de la autonomía
pirñi¡l¡ie tá 'seces¡bn del terr¡torio nacional. Const¡tuyen gobiernos .autónomos'descentral¡zados 

tas juntas parroquiales rurales, los conceios mun¡cipales, los concejos

metropol¡tanos, tos éonsejos provinciales y los consejos regionales";

Que, el artículo 239 de la const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador establece: "EI régimen de
---' jiooii*ot autónomos áéscentral¡zados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá

un sistema nacionat dé competenc¡as de áráéter obl¡gatorio y progresivo y. definirá las

potíticas y mecanismos pará compersar tos desequil¡brios territor¡ales en el proceso de

desarrollo"

Que, el segundo inc¡so del artículo 252 de la constituc¡ón de la República del Ecuador prescribe:

"(...)ia prefecta o prefecto será la máxima autor¡dad adm¡n¡strat¡va, ( ')";

Que, la const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador en su artículo 323 establece: "con el obieto de

ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del amb¡ente y de bienestar

iolectivo,'las ¡nstituc¡ones del Estado, por r¿tzones de utilidad pública o interés social y

nacional, podrán declarar la expropiacióh de bienes, previa iusta valoración, indemnización
y pago áé conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación'

q
eue, el artículo 424 dela Const¡tución de la República del Ecuador determ¡na: "La Constitución

la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenam¡ento iurídico. Las norma
I
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Que,

los actos del poder público deberán mantener conformidad con las d¡spos¡c¡ones
const¡tuc¡onales; en caso contrar¡o carecerán de ef¡cacia jurídica. La Const¡tución y los
tratados ¡nternacionales de derechos humanos ratif¡cados por el Estado que reconozcan
derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier
otra norma juríd¡ca o acto del poder públ¡co.";

E¡ artículo 425 de la Constitucrón de la Repúbl¡ca del Ecuador señala: "Et orden jerárquico de
aplicación de las normas será el sigu¡ente: La Const¡tución; Ios tratados y convenios
¡nternacionales; las leyes orgár'Ícas; las leyes ordinar¡as; las normas regionales y las
ordenanzas distr¡tales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. En caso de confl¡cto
entre normas de d¡st¡nta jerarquia, la Corte Const¡tucional, las juezas y jueces, autor¡dades
adm¡nistrativas y servidoras y seN¡dores públicos, lo resolverán mediante la apt¡cación de la
norma jerárqu¡ca superior.

La jerarquía normat¡va considerará, en lo que corresponda, el principio de competenc¡a, en
espec¡al la t¡tular¡dad de las competenc¡as exclusivas de los gobiernos autónomos
descentral¡zados";

el Cód¡9o Orgánico de Organizac¡¿ n, Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo
5 establece: "Autonomía.- La autonomía política, administrat¡va y financiera de los gobiernos
autónomos descentralizados y reEímenes espec¡ales prev¡sta en la constitución cómprende
el derecho y la capac¡dad efect¡va de estos n¡veles de gob¡erno para regirse mediante normas
y órganos de gob¡erno prop¡os, en sus respectivas circunscripcionei terr¡tor¡ales, bajo su
responsab¡lidad, s¡n ¡ntervenc¡ón de otro n¡vel de gobierno y en benef¡c¡o de sus hab¡tantes.
Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y sol¡daria. En n¡ngún caso pondrá en
riesgo el carácter un¡tar¡o del Estado y no permitirá la secesión del terr¡tor¡o nacional. La
autonomía política es la capac¡daC de cada gob¡erno autónomo descentral¡zado para ¡mpulsar
procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias de la
c¡rcunscr¡pc¡ón terr¡tor¡al. se expresa en el pleno ejerc¡cio de las Facultades normativas y
ejecut¡vas sobre las competenc¡,rs de su responsab¡l¡dad; las facultades que de manera
concurrente se vayan asum¡endo; la capac¡dad de em¡tir polít¡cas públicas territoriales; la
elección directa que los c¡udadanos hacen de sus autoidades med¡ante sufrag¡o un¡versal,
d¡recto y secreto; y, el ejerc¡c¡o ce la participación c¡udadana. La autonomía administrat¡va
consiste en el pleno ejercic¡o de la facultad de organ¡zación y de gestión de sus talentos
humanos y recursos mater¡ales pdra el ejercicio de sus competenc¡as y cumplimiento de sus
atribuc¡ones, en forma d¡recta o oelegada, conforme a Io prev¡sto en la constituc¡ón y ta ley.
La autonomía f¡nanc¡era se expresa en el derecho de los gob¡ernos auiónomás
descentral¡zados de rec¡b¡r de manera directa predecible, oportuna, automática y s¡n
condiciones los. recursos que les ctrresponden de su participación en el presupuesto General
de Estado, así como en la capacidad de generar y admin¡strar sus prop¡os recursos, de
acuerdo a lo dispuesto en la con.tt¡tución y la ley. su ejerc¡cio no excluirá la acción de los
organ¡smos nac¡onales de control en uso de sus facultades constitucionales y legales,,;

el artículo 9 del código orgánico de organización, Terr¡toria¡, Autonomía y Descentral¡zación,
pr-escr¡be: "Facultad ejecut¡va.- La facultad ejecut¡va comprende el ejerc¡c¡o de potestades
públ¡cas privativas de naturaleza adm¡n¡strativa bajo responsabilidád de gobernadores o
gobernadoras regionales, prefe(tos o prefectas, alcaldes o atcaldesai cantonales o
metropol¡tanos y presidentes o pres¡dentas de juntas parroqu¡ales rurales,,;

el código or9ánico de organ¡zación, Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo
40 establece: "Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentral¡zados prov¡nciales
son personas juríd¡cas de derecho público, con autonomía política, administrativa y
f¡nanciera.. Estarán integrados por las funciones de part¡c¡pac¡ón ciudadana; legistación y
fiscalización; y, ejecut¡va, prev¡s:as en este Código para el ejercic¡o de las fúnciones y
com.petenc¡as que le corresponden. La sede del gobiemo autónomo descentralizado provinciál
será la capital de la provinc¡a prev¡sta en la respect¡va ley fundac¡onal,,;

Que,

Que,

Que,

Que, el artículo 49 del Código Orgánico rle Organizac¡ón Territorial, Autonomía y Descentral¡zación,
prescribe: " Prefecto o prefecta prov¡ncial.- El prefecto o prefecta provinc¡al es la primerdprescnDe: " Prereüo o prefecta prov¡ncial.- El prefecto o prefecta provincial es la primerd
autoridad del ejecutivo del gob¡erno autónomo descentralizado prov¡nc¡al, elegido en binon\
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Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

con el viceprefecto o viceprefecta por votación popular, de acuerdo con los requ¡sitos y
regulac¡ones prev¡stos en la ley dela materia electoral'";

el l¡teral b) del artículo 50 del Código Orgán¡co de Organizac¡ón Territor¡al, Autonomía y

Descentralización, determ¡na: "Atr¡buciones del prefecto o prefecta provincial-- Le

corresponde al prefecto o prefecta prov¡ncial: (...) b) Eiercer la facultad eiecutiva del gobierno

autónomo descentralizado provinc¡a" (... );

el Código Orgánico de Organizac¡ón Territor¡al, Autonomía y Descentral¡zación en su artículo

446 e;tablele que la ,,Expropiación.- Con el obieto de ejecutar planes de desarrollo soc¡a1,.

propic¡ar programas de urbanización y de vivienda de interés social, maneio sustentable del
'amb¡ente y áe bienestar colectivo, los gobiernos regionales, prov¡nciales, metropolitanos Y

municipalés, por razones de util¡dád pública o ¡nterés social, podrán declarar la expropiación
de bienes, pieria iutta valonción, ¡ndemn¡zac¡ón y el pago de conform¡dad con la ley' Se

prohíbe todo t¡po de conf¡scac¡ón.

En el caso que la expropiación tenga por obieto programas de urbanizac¡ón y v¡v¡enda de

interés social, el preicio de venta de los terrenos comprenderá únicamente el valor de las

iiirop¡"aonét y de las obras básicas de mejoramiento realizadas. El gobierno autónomo

descentralizado establecerá las cond¡c¡ones y forma de pago"'

El código orgánico de organ¡zación Terr¡torial, Autonomía y Descentralización en su artículo

452 es-table;e la Forma áe pago. "La forma de pago ordinaria será en dinero. De exist¡r

acierdo entre las partes podiá iealizarse el pago med¡ante la permuta con bienes o med¡ante

títutos de crédito negociables, con venc¡mientos semestrales con un plazo no mayor a
ve¡nüc¡nco años. Del ialor a pagar, se descontarán los impuestos, tasas Y contribuciones que

"i t¡tul", esté adeudando por-el ¡nmueble exprop¡ado. En los casos de exprop¡ación que

afecten a urbanizaciones de interés social o asentamientos populares se podrán crear

programas de reasentam¡ento en cond¡c¡ones que compensen los posibles peiuicios, en

acuerdo con las personas afedadas."

El código orgánico de organizac¡ón Territor¡al, Autonomía y Descentralización en su artículo

456 soÉre lis,,Tributos I derechos. En los procedimientos de expropiación, a partir de la

notif¡Cac¡ón de la declaratoria, no se generarán sobre el bien, impuestos, tasas, derechos o

,iáiqi¡á, oira prestación pátrimonial de registro, inscripción o protocolización de los

docimentos que produzcan o de los actos iuríd¡cos que se produzcan'"

LaLeyOrgán¡caparalaEfic¡enciaenlaContrataciónPública,Capítulol,reformalaley
óigá"t" OÉi Sistema Nacionat de Contratación Públ¡ca, publicada en el Reg¡stro Of¡cial No

éoÉ, s"é,r"4-srplemento de lunes 20 de marzo de 2017,artículo 5, sustituye el artículo 58

oái'f o. iiou¡ent"s: nrtículo SB.- Dectaratoria de ut¡lidad públ¡ca.- Cuando la máxima

SitoiÁáui'¿" ta insütución púbtica haya resuelto adqu¡rir un determinado bien inmueble,

;;;.;;t. páÁ u,"tirturrión de tas necesidades púbticas, procederá a ta dectarator¡a de

;li;d;;íbtiá i dé ¡nteres sociat de acuerdo con ta Ley. A la declaratoria se adiuntará et

certifica'do del íegistrador de ta propiedad; el avalúo establec¡do por la dependencia de

áiilioi V cabsíros del respeciivo Gob¡erno Autónomo Mun¡c¡pal o Metropolitano; la

certificación presupuestaria acerca de la existenc¡a Y d¡sponibilidad de los recursos necesar¡os

páii it ár"rio; y, át anuncio del proyecto en et caso de constru.cción de obras de conform¡dad

Zái A ÉV q"L'águb el uso Ael sóeto. La declaratoria se notificará, dentro de tres días de

Ááo"rt" Lr'i"¿¡aí, a los Propietar¡os de los bienes a ser exprop¡ados, los posesionarios 
,y- 

a,

los acreedores hipotecarios. La exprop¡ac¡ón de t¡erras rurales con f¡nes agranos se requara

iáiru propa lei. La dectaratoriá dé ut¡tidad púbt¡ca y de ¡.nterés social se inscribirá en el
'Aá¡itr| ,íé ta' propiedad. El Reg¡strador de la Prop¡edad cancelará las ¡nscr¡pciones

resDectivas, en la Darte correspondíené, de modo que el terreno y pertenenc¡as exprop¡ados

quá¿en t¡bies, y se abstendrá de inscribir cualqu¡er acto traslat¡c¡o de dom¡n¡o o gravamenl

lÁUo qu. t"á á favor de ta ¡nst¡tuc¡ón públ¡ca que requ¡ere la declaración de util¡dad públ¡ca

y de iáterés social. El Reg¡strador comunicará al juez la cancelación en caso de embargo'
'secuestro 

o proh¡b¡ción de enaienar, para los fines cons¡guientes"'

Que, La Ley orgánica para la Efic¡encia en la contratac¡ón Públ¡ca, Capítulo I, reforma, la Ley '
orgánica dlt s¡stema Nácionat de contratación pú blica,_publ¡cada en el.Reg¡stro or1?l !: (
96á, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2OL7 , artículo 5, sustituye el art¡culo 55 \
por'los iiguientes: A¡ículo 58.1.- Negoc¡ac¡ón y precio. Perfecc¡onada la declaratoria dE\)
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ut¡lidad públ¡ca y de interés social. se buscará un acuerdo directo entre las partes, hasta por
el plazo máximo de tre¡nta (30) clías, sin peiuicio de la ocupación ¡nmed¡ata del inmueble.
Para que proceda la ocupación inmediata se debe real¡zar el pago previo o la consignación
en caso de no ex¡stir acuerdo. El retiro del valor consignado por el expropiado, que podrá
requer¡rse en cualquier momento dentro del ju¡cio de exprop¡ación, no perjud¡cará la
¡mpugnación propuesta. El prec¡.' que se convenga no podrá exceder del diez por ciento
(10o/o) sobre el valor del avalúo rcg¡strado en el catastro mun¡c¡pal y sobre el cuat se pagó
el ¡mpuesto predial del año anterior al anunc¡o del proyecto en el caso de construcción de
obras, o de la declaratoria de ut¡l¡c|ad pública y de interés social para otras adquisiciones, del
cual se deducirá la plusvalía prov.,n¡ente de obras públicas y de otras ajenas a la acc¡ón del
propietario. El Gobierno Autónomc Descentralizado Mun¡cipal o Metropol¡tano tendrá el plazo
de un mes para entregar el avalúo registrado en el catastro mun¡cipal y sobre el cuat se pagó
el ¡mpuesto predial del año anter,or al anunc¡o del proyecto en el caso de construcc¡ón de
obras, o de la declarator¡a de ut¡l¡dad públ¡ca y de interés social para otras adquisiciones. El
órgano rector del catastro nac¡onal georreferenciado determinará el avalúo del bien a
exprop¡ar cuando el Gob¡emo Aut¿nomo Descentralizado Municipal o Metropolitano no posea
la capacidad técn¡ca para elaborar su catastro, ¡ncumpla el plazo anterior o el realizado por
la dependencia de avalúos y catastros, a criterio del organ¡smo rector del catastro nac¡onal,
no se adecue a la normat¡va. En n¡ngún caso se reconocerán las obras efectuadas por el
propietar¡o posteriores a la fecha del anunc¡o del proyecto o de la declaratoria de ut¡lidad
pública y de interés social, según corresponda. Tampoco se reconocerán las obras efectuadas
con anter¡oridad al anuncio del pnyecto o de la declaratoia de util¡dad públ¡ca cuando se
realizaron s¡n autorizac¡ón, n¡ aún aquellas que a pesar de tener los perm¡sos respectivos se
haya evidenciado mala fe. Para expropiaciones parciales, del prec¡o f¡jado conforme la regta
anterior, tamb¡én se deduc¡rá Ia plusvalía que genere la obra púbtica que mot¡va la
expropiación en la parte del ¡nmueble no afectado. E estos casos no se cobrará la
contribuc¡ón espec¡al de meioras que resulte de la obra pública. Los ajustes por plusvatía
serán realizados conforme a la me:odología que dicte el órgano rector áel catastro' nacional
georreferenc¡ados. El acuerdo y la correspondiente transferenc¡a de domin¡o, se formalizarán
en la respect¡va escr¡tura públ¡ca, que se inscribirá en el Registro de la prop¡edad. Los
prop¡etarios deberán tener cance:lados todos los ¡mpuestos correspondientes a dicha
prop¡edad, excepto los que correspondan a la transferencia de dominio, que no se generarán
en este tipo de adqu¡siciones. S¡ los tr¡butos se mantuvieran impagos, se deduc¡rán del prec¡o
de venta.

Que, La Ley orgánica para la Ef¡cienc¡a en la contratac¡ón públ¡ca, capítulo I, reforma la Ley
Orgánica del S¡stema Nac¡onal de ,:ontratac¡ón Públ¡ca. publ¡cada en el Reg¡stro Ofic¡al N"
966, segundo suplemento de lunes 20 de marzo de 2ol7 , artículo 5, sustituye el artículo 5g
por los siguientes: Artículo 58.2.- Fllta de acuerdo. Expirado el plazo sin que sea posible un
acuerdo directo la ent¡dad exprop¡ante emitirá et acto adm¡n¡strativo de expropiación
tomando como precio el establecid't en el artículo anterior s¡n tomar en cuenta el d¡ez por
ciento (10o/o). El prop¡etario podrá irnpugnar dicho acto ante tas y los jueces de lo contencioso
admin¡strat¡vo, exclusivamente en cuanto al justo precio, de conformidad con el trámite para
el iuic¡o de expropiac¡ón establecido en el Cód¡go Orgán¡co General de Procesos. El juez en
su resolución fijará el precio def n¡t¡vo en base al avalúo pred¡al menos la plusvalía
prov-eniente de obras públicas y ot,-as ajenas a la acción del propietar¡o. El avalúo prediat
será el reg¡strado en el catastro mun¡cipal sobre el cual se pagó et último ¡mpuesto'prediat
del año anter¡or al anuncio del p.oyecto en el caso de construcción ¿e óbras ó de la
declaratoria de ut¡l¡dad públ¡ca y de ¡nterés social para otras adqu¡siciones. En n¡ngún caso
se reconocerán las obras efectuadas por el propietario, posteriores a la fecha det anuncio del
proyecto o de la declaratoria de ulilidad públ¡ca y de ¡nterés social, según corresponda.
Tampoco se reconocerán las obras .,fectuadas con anterioridad al anuncio del proyecto o de
la declarator¡a de uülidad pública ,:uando se real¡zaron s¡n autor¡zac¡ón, ni aún aquellas
anteriores, s¡empre que en este últ¡mo caso se haya ev¡denciado mala fe. por ped¡do de las
partes, eljuez podrá solicitar al órgaoo rector del catastro nac¡onal georreferenciado informe
sobre s¡_la metodología empleada pcr el GAD mun¡c¡pal o metropolitano es la adecuada para
el avalúo del bien expropiado. En (aso de que cons¡dere que d¡cha metodología no és b
corlecta, en el m¡smo ¡nforme, determ¡nará el avalúo de los ¡nmuebles vigentes a la fecha
del anunc¡o del proyecto o de la de,:laratoria de ut¡lidad pública y de ¡néres social, según
corresponda, al cual se deducirá la Elusvalía proven¡ente de obras públ¡cas y otras aienás a
la acc¡ón del propietario. Para exprop¡aciones parc¡ales, del precio h¡ado coirorme las regla!la acc¡ón del propietario. Para exprop¡aciones parc¡ales, del precio t¡jado confo¡me las resla{
anteriores, el juez deducin la plusvatia de la obra pública que moúva la expropiación.; dú)
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Que,

parte del terreno no afectado. En estos casos no se cobrará la contribución especial de
'mejoras que resulte de la obra públ¡ca. En los casos previstos en este artículo, los avalúos
minicipaies o metropol¡tanos y la plusvalía sede term¡narán de conformidad con la

metodólogía que dicte el órgano rector del catastro nacional georreferenciado..Para la
transfereÁcia de inmuebles adquiridos por declaratoria de ut¡l¡dad públ¡ca y de interés soc¡al,

tos prop¡etarios deberán tener cancelados todos los impuestos corresPondientes a d¡ch.a

propieáaa, excepto los que correspondan a la transferenc¡a de dom¡n¡o, que no se generarán
'en 

este tipo de ádquisiciones. S¡ los tr¡butos se mantuvieran ¡mpagos, se deducirán del precio

de venta.

La Ley Orgán¡ca para la Eficiencia en la Contratación Públ¡ca, Capítulo I, reforma la Ley

Or9ánica dll S¡stema Nac¡onal de Contratación Públ¡ca, publicada en el Reg¡stro Oficial No

g6É, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2O!7 , artículo 5, sustituye el artículo 58

por'los liguientesi Artículo 58.3.- Exprop¡ación parcial- Si se expropia una parte de un
'inmueble,- 

de tal manen que quede para el dueño una parte inferior al quince por c¡ento
(15o/o) de la prop¡edad, por extensión o precio, este podrá ex¡gir que la exprop¡ación ¡ncluya

á t" tót"na"á dét predio. Además, será obtigación de la ¡nst¡tución expropiante proceder a la

expropiación de la parte restante del inmueble s¡ no cumple con el tamaño del lote mín¡mo

"iigiáo 
po, el Gobierno Autónomo Descentt-al¡zado Mun¡cipal o Metropolitano

correspondiente.

La Ley Orgánica para la Eficienc¡a en la contratación Públ¡ca, capítulo 1, reforma la Ley

Orgánica d-el Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Of¡cial No

g6É, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2O!7, artículo 5, sustituye el artículo 58

por'los áiguientes Artícuto 58.4. Afectac¡ón actividades económ¡cas. Cuando exista en el
'predio exiropiado, ¡nstalaciones en que se desarrollen act¡v¡dades ¡ndustriales o económicas,
'ruii furáon"r¡"'nto no pueda seguir por efecto de la expropiación, se pagará también la
ináemnización correspond¡ente a este daño .En caso de que sea pos¡ble el traslado de tales

¡nstalac¡ones a otro inmueble, dentro de la misma locat¡dad, la indemnización puede reducirse

al costo del desmontaie, remoción, transporte y nuevo montaje'

La Ley Orgánica para la Eflciencia en la contratación PÚbl¡ca, capítulo I, reforma, la Ley

orgáníca d-el s¡stema Nacional de contratac¡ón Pública, publicada en el Reg¡stro of¡cial No

g6É, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de ZO17 , artículo 5, sustituye el artículo 58

por ios s]guientes: Artículo 58.5.- Ocupación temporal. La ocupación temporal consiste en el
'uso y goée de los terren,s o predios en áreas que no correspondan a la obra pública, pero

necéárias para su desarrollo, mientras dure su construcción. Cuando la ent¡dad competente

requiera la'ocupación temporal, determ¡nará el monto de la indemnización a pagar, aplicando

los princ¡p¡os de equ¡dad y justo precio.

La Ley Orgán¡ca para la Efic¡encia en la contratación PÚblica, capítulo I, reforma la 
.l 

ey

orgánL" oÉl s¡stema Nacional de contratación Públ¡ca, publ¡cada en el Registro of¡cial No

éOÉ, s"gun¿o SuPlemento de lunes 20 de marzo de 2017 , artículo 5, sust¡tuye el artículo 58

pói'fos Éiguientes.. Artícuto 58.6.- Gravámenes. S¡ el predio de cuya expropia.ciól se trat?
'estuvieraáfectado con h¡poteca, ant¡cres¡s u otro gravamen, el acreedor podrá sol¡citar a la.

entidad exprop¡ante que el jusio precio cubm el monto de la deuda, prev¡o acuerdo con el
propietaríó Aá Oien éxpropiado' En el caso de que el predio se encuentre arrendado' el

Zrándatario podrá solicitar a la ent¡dad exprop¡ante gue una parte del iusto prec¡.o le sea

entregado como indemnizac¡ón, previo acuerdo con el propietar¡o del b¡en expropiado- De no

existír acuerdo entre el propietario det bien expropiado y el acreedor h¡potecario o el

arrendatar¡o, podrán impúgnar el acto adm¡nistrativo de exprop¡ac¡ón exclusivamente en la.

i,ui"'qu. tá nn.re al válo7 a entregar al acreedor hipotecar¡o o al arrendatar¡o, conforme al
'ti;Áiie pr.risto en el cód¡go orgái¡co General de Procesos para la exprop¡ación'

Que,

Que,

Que,

Que, La Ley orgán¡ca para la Efic¡encia en la contratac¡ón Pública, capítulo I, reforma- la Ley

Orgánica dll Slstema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Of¡c¡al No

96á, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2077, artículo 5, sustituye el artículo 58

ñi;;il¿"¡¿j: Artícuto 58.7.- Reversión. En cuatquier caso en que la institución gú.flica 
a

iá iZtt¡iZ-"i i¡áÁ 
"iiiipi"¿o 

a tos fines expresados en ta dectaratoria de ut¡lidad públ¡ca Y '\
de interés soc¡at, de;tro det plazo de dos años, contado desde la fecha en que quede ¡ns.crita )
in ei Aegistro áe la propiedad la transferenc¡a de dominio, el propietario podrá pedir su \'\
,éréoi¡ií "rt" et mismo órgano que em¡t¡ó la declantor¡a de ut¡t¡dad pública y de ¡nterél
soc¡al o ante el Tr¡bunal de¡o Contencioso Admin¡strativo en el plazo de tres años. ivo cabrár§)

/
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Que,

la reversión si el nuevo destino lel b¡en expropiado responde a una f¡nal¡dad de util¡dad
pública y de interés mcial, así declarado previamente por la ¡nst¡tución públ¡ca. De igual
manera, podrá sol¡citar la reversión en el caso que la ¡nst¡tución públ¡ca no haya, cancelado
el valor del b¡en dentro del año siguiente a la notif¡cación de la declantoria, siempre que no
haya juicio de por med¡o, en cuya caso el plazo comenzará a correr desde que se encuentre
ejecutoriada la sentenc¡a.

El Reglamento General de la Ley Crgánica del S¡stema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca Art.
62 estable que la "Declarator¡a de util¡dad pública.- Salvo d¡spos¡c¡ón legal en contrario, la
declaratoria de util¡dad pública o de interés social sobre b¡enes de prop¡edad privada será
resuelta por la máx¡ma autor¡da,l de la entidad públ¡ca, con facultad legal para hacerlo,
mediante acto mot¡vado en el que constará en forma obligatoria la ¡ndiv¡dualización del bien
o bienes requeridos y los fines a los que se destinará. Se acompañará a la declaratoria el
correspondiente cert¡f¡cado del reg'¡strador de la prop¡edad. L,as personas jurídicas de derecho
privado sujetas a la Ley y a esre Reglamento General como entes contratantes podrán
negociar directamente la adqu¡s¡aón de inmuebles dentro de los parámetros establec¡dos en
la ley. Si se requ¡r¡era una expro¡tiación, deberán sol¡c¡tarla a la autoridad pública del ramo
correspondiente al que pertenezcan. La resolución será ¡nscrita en el Reg¡stro de la prop¡edad
del cantón en el que se encuentre ubrcado el b¡en y se notif¡cará al prop¡etario. La inscripción
de la declarator¡a traerá como consecuencia que el registrador de la prop¡edad se abstenga
de ¡nscr¡bir cualqu¡er acto traslat¡,:¡o de dominio o gravamen, salvo el que sea a favor de la
ent¡dad que declare la ut¡lidad públ¡ca.";

Med¡ante Oficio No. 1OO5-UNICON-2O2L, de fecha 11 de noviembre de 2021, suscr¡to
por el D¡rector Prov¡nc¡al de Con,:esiones, se dirigió a la Prefecta Prov¡nc¡al de Guayas, y
en su parte medular manifestó lo sigu¡ente:

"(...) La Prefectura del Guayas, ccn el afán de prestar un mejor seryicio a los ciudadanos y
de manera especial a los hab¡tantes del cantón Samborondon y habitantes de las c¡udadelas
dentro del ámb¡to de los corredores viales Aurora - Samborondon y Aurora - La T - Daule -
Salitre, con fecha 26 de agosto de 2021, la Prefectura del Guayas y la Conces¡onaria
CONORTE S. A., suscriben un contrato complementario de obra nueva al contrato princ¡pal
de concesión de obra pública, con el objeto de construir tres distribu¡dores de tráfico a nivel,
uno (1) en la vía Aurora - Samborondon y dos (2) en la vía Aurora - La T - Satitre - Daule;
al respecto ¡nformo a Usted lo s¡gu¡ente:

7. ANTECEDENTES

1.1. El M¡n¡ster¡o de Obras Púbticas y Comunicaciones el S de marzo de 1997 y 22 de abr¡t
de 1997, f¡rmo los Convenio de transferenc¡a de la competencia vial de 514 km de vías
princ¡pales.

1.2. El 20 de octubre de 1993, el H. Consejo prov¡ncial det Guayas, amparado en la
Const¡tuc¡ón de la República, en ta Ley de Modernizac¡ón del Estado y su Reglamento General;
en la Ley de Régimen Prov¡ncial, en los conven¡os f¡rmados con el Min¡sterio de obras púbt¡cas
y Comun¡cac¡ones en marzo y abril de 1997; y, en los informes favorabtes de la Contraloría
General del Estado, de la Procu,aduría General de la Nac¡ón, del Consejo Nacional de
Modern¡zación, CONAM, y del M¡nisterio de Obras públicas, luego del proceso de Lic¡tac¡ón
Públ¡ca Internac¡onal, firmó los contratos de concesión para el mejoramiento, rehab¡titac¡ón,
manten¡m¡ento y adñin¡strac¡ón Ce 266.20 km de vías de pr¡mer orden, a esa fecha. En la
actualidad se cuenta con 360.61 km de vías en régimen de concesión.

1.j. La CLAUSULA TERCERA: OBJÉTO Y ALCANCE DEL CONTRATO DE CONCESIóN,
d¡ce "...el H, Consejo Provinc¡al del Guayas otorga en Condiciones de Exclusiv¡dad Regulada
a CONORTE y esta acepta, la Concesñn de la rehabil¡tación, manten¡miento, mejoramiento,
ampliación, explotación y adm¡nistración de las Carreteras princ¡pales a cargo dei H. Consejo
Prov¡ncial del Guayas, comprendidas dentro del Grupo NUMERO uNO, Guayas Norte,
adqu¡iendo así CONORTE, la obl¡gac¡ón de rehab¡titar, mantener, mejorar, ampl¡ar, explotar
y adm¡n¡strar las vías de comun¡c¿lc¡ón materia de esta concesión, puentes, canalización de
intersecciones, obras de arte, señ¿tl¡zac¡ón horizontal y vertical, y otros ofertados...,.l

\\

Que,
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1.4. ta ctÁusut¡ sÉp¡tue: coonowectó¡t v supeavtstótl, del contrato de

concesión, establece lo s¡guiente: "Et concedente a Üavés de la unidad de concesiones se

"nr"rgurá 
d" l" Coordinación, y Superv¡s¡ón de ta Concesión materia del presente contrato...".

1.5. Con fecha 26 de agosto de 2021, la Prefectura del Guayas y la Conces¡onar¡a

CONORTE S. A., suscr¡ben in contrato complementario de obra nueva al contrato principal

de concesión dé obn púOlica, con el obieto de construir tres distribuidores de tráfico a nivel,
uno (1) en la vía Aurora - samborondon y dos (2) en la vía Aurora - La T - Salitre - Daule.

Los Distribu¡dores de tráf¡co a nivel (redondeles), afectados son los s¡gu¡entes:

Vía Aurora - Samborondón: Esta vía, en la actualidad, entre las absc¡sas 0+i00 - 1+500,

cuenta con dos carriles en el sentid, La Aurora - Samborondón y dos carriles en el sentido

samborondón - La Aurora, separados por una pantalla conformada por muros de hormigón

tipo jersey, encarrilando el tráns¡to en cada sentido.

Se est¡ma que el TPDA promed¡o de los vehículos que circulan por esta vía, es

áproximadamente de qOOO vehículos/día, ad¡cional a esto tenemos el ¡ncremento de los

planes de vivienda y el sector estud¡ant¡l (Montetabor, Ecotec, Delta, entre otros), a los cuales

se le debe br¡ndar la respect¡va seguridad v¡al.

con este análisis, se plan¡f¡co la construcción de un d¡stribuidor de tráf¡co a luel.(redo_ndel).
aproximadamenie eÁ ta abscisa 1+3OO de la vía en RÉGIMEN DE CONCESION, el cual

iermiürá que los vehículos que trans¡tan por ta Aven¡da 68 e ingresan a la vía concesionada,

puedan rec¡rcular de forma ordenada.

vía Aurora - La T - Salitre - Daule: De acuerdo a los programas de v¡vienda e ¡ndustr¡as que

se están desarrollando en este sector y la cant¡dad de vehículos que entran, salen y- cru.zan

la vía para g¡rar o retomar de forma desordenada, se consideró la construcción de 2

d¡stribú¡doreé de táf¡co (redondeles), en siüos considerados estratég¡cos:

D¡str¡buidor de tráf¡co (a n¡vet) V¡at 1, ub¡cado en la absc¡sa 1+200, se considero

Áii.iin t, construcción del d¡;ñbuido)r de traf¡co forma ovalada, por cuanto ex¡ste la

avenida denominada Vial 1, la cual tiene un ¡ntenso tráf¡co proveniente de los programas

de viv¡endas en desarrollo por parte del GAD del cantón Daule'

b)Distr¡buidordetráfico(anivel)Arbotetta,denominadoasíporencontrarsecercade.la
ciudadela, esta ubicadó aproxímadamente en la absc¡sa 4+500 de la vía concesionada,

deigualmaneraseconsiderólaconstrucc¡ónparaencarr¡lareltrans¡todelsector'

2. ANÁLISÉ

Durante los trabajos de construcción de los redondeles antes indicados, se constató "in situ".

que ex¡sten ciertós terrenos que son afectados, por lo que se hace necesario que se inicie el

ároceso de declaratoria de utitidad pública con fines de expropiación de los terrenos que
'inkrt¡eren 

con la construcción de los antes nombrados redondeles'

como ya se explicó anteriormente, en el transcurso de construcc¡ón de los Distr¡bu¡dores de

iráf¡c; a nivet (redondeles), se coÁstató que ex¡sten terrenos que están s¡endo afectados po.r

i¡iiui ioiiru'rr¡"n.r, ,uíá, por la cuat se hace necesar¡o proceder a ¡n¡ciar el proceso de

óárturuior¡u á" Utifid;d púUiA con f¡nes de exprop¡ación de los terrenos que están siendo

afectados por la construcción de las obras antes ind¡cadas'

Los terrenos afectados son los s¡gu¡entes:
(...)

2.2.2 Redondel Vial 68
Et i;.; ¿; l";; t **os afectgos por la construcción del redondel es 2,912'75 m2 y con las \
t¡iu¡éni.t i*rd.naaas u\ 
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COOROENADAS
aBEA D€ AFEcrAoox oearcxo oEvía

PT ',2!i97.C;97 9779?§7-o73
€.:5520 06 9773325,624

P3 9773345._A79
P¿ '.Ii-' 9773372.572
P5 'l'i... 9773331.299
P6 o25559-662 977)397.901
?7 977228?.779
PA ,;255]O.Ql.1 9773358.A44
P9 9773331_OO1

p to 9773.t14_Ot¡

A continuación, se puede aprec¡er la ub¡cación geográfica de las áreas afectadas por et
redondel

Se anexan los respectivos planots d!
construcción de los ¡edondeles v¡at 68 en el corredor v¡al Aurora - samborondón; y,
redondeles Arboletta y Vial 7 en el corredor vial Aurora - L,a T - Daule - Salitre.

s. aecoue¡toactó¡t

Para efecto de opt¡mizar la constn cción de los redondeles, se recom¡enda que la procuraduría
sind¡ca Prov¡nc¡al, en el ámbito (le sus competencias, proceda a iniciar el trám¡te pan la
Declaratoria de Ut¡lidad Públ¡ca con f¡nes de expropiación de tos terrenos, confoime las
coordenadas UTM descr¡tas en este ¡nforme y en los planos que se adjuntan.

Además, se adjunta el ofic¡o No. 1oo6-pG-EFA-2021, dirig¡do al cAD Municipat del cantón
Daule, para que nos remitan los avalúos ind¡v¡dual¡zados de tos b¡enes afectadás en cada uno
de los redondeles.

Que, Med¡ante of¡c¡o No. PG-scR-01o692-2o2L, de fecha 15 de nov¡embre de 202t, ta
Delegada de la Máxima Autoridad Prefectura del Guayas, se dir¡gió al Procu radorsíndico
Provincial, y remitió para rev¡s¡ón e informe copia der ofic¡o No.1oo5- uNrcoN-2o21,
de fecha 11 de noviembre de 2o2!, suscrito por el D¡rector Prov¡ncial de Conces¡ones,
referente a la declarator¡a de util¡dad pública para exprop¡ac¡ón de terrenos en
construcc¡ón de d¡stribuidores de tráf¡co a nivel en la vía Aurora I Samborondón y Aurora-LaT-Daule-Salitre.

Que, Med¡ante Memorando No. cpc-psp-3aa3-2o21, de fecha 19 de noviembre der zo?r,
el Procurador Síndico Provinc¡al se dir¡g¡ó a la Prefecta Prov¡nc¡al del Guayas respecto
del ¡nforme técn¡co emit¡do por la D¡rección Prov¡nc¡al de Concesiones, contenido en el
ofic¡o No' loos-uNrcqN-2o2L, de fecha r1 de nov¡embre de2o2r, man¡festando en
lo medular lo sigu¡ente: tl 8

dé ta ubicación de los tirrenos afectados por la


